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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 93/2014 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BEJUCAL DE OCAMPO, 
ESTADO DE CHIAPAS 

        23/mayo/2017 
Visto el estado procesal de la controversia 
constitucional citada al rubro, se acuerda archivar 
este expediente como asunto concluido. 
Esto, porque la sentencia de catorce de marzo de 
dos mil dieciséis, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sobreseyó la presente controversia constitucional, 
toda vez, que el municipio actor carece de interés 
legítimo al no existir una afectación en su ámbito 
competencial. 
Por lo tanto, cabe agregar que el fallo en comento 
fue hecho del conocimiento de las partes como se 
advierte de las constancias de notificación que 
obran en autos , y se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro 36, Tomo I, noviembre de dos mil 
dieciséis, página cuatrocientos setenta y ocho y 
siguientes. 
Así las cosas, atento a lo razonado, se archiva 
este expediente como asunto concluido. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

221/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        23/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez 
que mediante proveído de diecisiete de abril del 
año en curso, se previno al municipio actor para 
que aclarara el escrito presentado en este Alto 
Tribunal el siete del mismo mes, señalando si es 
su intención promover ampliación de demanda y, 
de ser el caso, presentarla cumpliendo con los 
requisitos de ley; en ese sentido, dado que ha 
transcurrido el plazo de cinco días hábiles 
concedido para ese efecto, sin que a la fecha haya 
constancia relativa al desahogo de dicha 
prevención, respecto del citado escrito se acuerda, 
únicamente, tener al promovente realizando 
diversas manifestaciones, las cuales se valorarán 
al momento de dictar sentencia. 
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3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde para que 
instruya el procedimiento respectivo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/mayo/2017 
Con el escrito y anexos de mérito fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y, túrnese este 
expediente al Ministro instructor del procedimiento 
que corresponda, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 28/2017-

CA, EN LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 14/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN  

        23/mayo/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos, y 
toda vez que a la fecha no ha dado cumplimiento 
el titular del Centro de Atención al Público de la 
Oficina de Correos de México, con sede en Santa 
Catarina, Estado de Nuevo León, al requerimiento 
formulado en proveído de treinta de marzo de dos 
mil diecisiete; se le requiere nuevamente para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, informe a este Alto Tribunal la 
hora y el día en que fue depositado en dicha 
oficina la pieza postal identificada con el número 
MN563309534MX, remitiendo las documentales 
necesarias para acreditar su dicho, o, en su caso, 
manifieste el impedimento legal que tenga para 
hacerlo; apercibido que en caso de incumplir, se 
hará efectivo el apercibimiento decretado en el 
citado auto. 

 


